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No. 2018-825 
 
De acuerdo con la constancia secretarial vista a folio 39 del cuaderno 
principal, la parte actora en la citación adjuntada correspondiente a la 
notificación por aviso dentro del proceso, se tiene que la parte 
demandante no ha cumplido con la práctica de la citación para la 
notificación personal del demandado, procedimiento consignado en el 
artículo 291 del Código General del Proceso, haciendo caso omiso al 
auto expedido el 28 de agosto de 2020 por este togado (ver folio 22), 
auto que resolvió no tener en cuenta la citación personal enviada por 
las razones allí apuntadas.  Así las cosas, no se tendrán en cuenta dicha 
citación por las circunstancias anotadas.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
 

El Juez,  
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FIJACION POR ESTADO 
 
Número  , de hoy  18/09/2020 
 
 
Secretario _______________________________________________ 
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EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


